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I


No vamos a referirnos en esta exposición al poder socio-político que en el mundo actual tienen los medios de comunicación social, poder que ha sido considerado como “avasallador” por parte de ciertos autores; nos limitaremos a hacer presente la influencia directa e indirecta que dichos medios ejercen sobre los órganos encargados de administrar justicia en el ámbito penal.


Desde la invención de la imprenta se inició una de las mas grandes revoluciones culturales de la humanidad. Los efectos de tal invento se han irradiado a través de los tiempos en forma tal que hoy es imposible concebir la civilización sin tomar en consideración a la prensa como motor fundamental de aquella. Pero si la prensa, por sí sola, ha adquirido tal supremacía en la sociedad contemporánea, siendo como es una de las ramas de la comunicación social, es fácilmente concebible la gigantesca influencia que sobre las personas, en particular, y sobre la sociedad en general ejerce la prensa en unión de las otras ramas que integran los llamados “medios de comunicación social”, como la radio y la televisión, los que, por enfrentarse con mas o menos frecuencia con los derechos catalogados nacional e internacionalmente como derechos fundamentales del hombre, han originado importantes debates en relación a los límites que tienen las garantías que amparan a los medios de comunicación social frente a los límites de ciertos derechos ínsitos en el hombre, como el honor la intimidad personal y familiar y la buen reputación de las personas.

El problema planteado gira alrededor de la libre expresión del pensamiento para saber si ella tiene límites y si los tiene, cuáles son ellos. Sabemos que el pensamiento, por subjetivo, no puede ser encadenado, pero sabemos también que el mismo puede ser manipulado, dirigido, orientado de acuerdo con el procedimiento que se utilice para el efecto, siendo uno de esos procedimientos el de los medios de comunicación social, cualquiera que fuese su rama: prensa, radio, televisión. Pero el pensamiento en sí carece de importancia social en tanto no sea expresado, esto es, en tanto no tome forma y sea dirigido hacia otras personas que lo recepten. Y en este punto es que se centra el debate sobre los medios de comunicación social. El debate se mantiene y perdurará mucho tiempo. Es un debate podríamos decir “paleolítico” que tiene su máximo grado de rigidez cuando se hace referencia a lo que clásicamente se llama “libertad de prensa”, “derecho a informar” y “derecho a ser informado”, por un lado; y, por otro, se opone al “derecho a la honra”, el “derecho a la intimidad personal y familiar” el “derecho a la inocencia” y el “derecho a la buena reputación”.

La libertad de expresión es un derecho que permite a la persona manifestar su pensamiento, cualquiera que sea el medio que escoja para el efecto, esto es, oral o escrito. Cuando se tiene la intención de transmitir el pensamiento al mayor número de personas se lo hace a través de diferentes medios: La radio emisora es el medio utilizado para expresar oralmente el pensamiento; la prensa, es el medio clásico para expresarlo por escrito; y la televisión es un medio por el cual se puede transmitir el pensamiento sea oralmente, sea por escrito y aún por medio de mímicas o signos.


La libertad de expresión como derecho se encuentra reconocida tanto nacional como internacionalmente. Las Constituciones de las Repúblicas se caracterizan por garantizar dicha libertad y los gobiernos se precian de hacer efectiva dicha garantía. Los Tratados, Convenciones, Pactos, etc. de carácter internacional cuando se refieren a los derechos personales no dejan de hacer especial referencia a la libertad de expresión como una de las conquistas políticas y sociales mas importantes de la humanidad. Hoy nadie discute que el hombre tiene derecho a hacer conocer su pensamiento a través de cualquier medio que esté a su alcance.


Pero la expresión tiene niveles que, como corolarios de la libertad de aquella, se manifiestan como “derecho a informar” y “derecho a ser informado”, esto es, son niveles de expresión activa, el primero, y de expresión pasiva, el segundo. La sociedad mundial provoca permanentemente hechos que deben ser conocidos por todos los hombres sin que se obstaculice en forma alguna el ejercicio del derecho a difundir acontecimientos, actividades o eventos humanos o de la naturaleza. A su vez, el derecho a ser informado es el reclamado por la sociedad para que no se la prive de conocer lo que sucede en el mundo. Se establece así una importante y necesaria relación social entre el informante y el informado.

El derecho a informar es el que generalmente se opone frente a toda acción que pretenda censurar o juzgar a quien ha difundido acontecimientos, actividades o eventos que puedan afectar bienes de las personas jurídicamente protegidos. Surge en este caso la contradicción de derechos: el de informar, por un lado, y el de proteger los mencionados bienes, por el otro. Para solucionar la predicha contradicción se han emitido muchas opiniones relacionadas todas con el tema de la supremacía de uno u otro derecho.


Por no ser motivo de la presente exposición no entraremos al análisis de los argumentos exhibidos por los defensores de cada una de las tesis antes mencionadas sin perjuicio, ante todo,  de recordar que la persona lleva dentro de sí bienes que se han llamado connaturales, como la vida, la libertad, el honor, la inocencia y la integridad física. Estos bienes, por estructurar la personalidad humana, no necesitan reconocimiento social o estatal: están en el hombre desde  que éste nace nace. Pero cuando el Estado los reconoce se obliga a garantizarlos y desde ese momento surgen como bienes jurídicos de la persona que permiten la vigencia de derechos que nosotros llamamos derechos “en” el hombre para diferenciarlos de los derechos “del” hombre los que, estando en relación con la persona, no coexisten con él, no forman parte de su personalidad. Estos son los llamados derechos sociales, como la propiedad, el trabajo, etc..

Pues bien, los derechos en el hombre han merecido, y merecen aún, sendas y conmovedoras proclamas de todas las Asociaciones, Convenciones, Congresos, Conferencias, etc., que nacional e internacionalmente, procuran hacer presente que la humanidad todavía necesita de tales proclamas para que  tome conciencia de que se deben respetar esos bienes connaturales en el hombre, pese a que la tendencia normal de éste es irrespetar los derechos en el hombre, o ser indiferentes, o actuar cobardemente ante las violaciones de dichos derechos cuando las víctimas son ajenas a su entorno.


Los Estados garantizan tanto el derecho a la libre expresión, comprendida ésta en sus vertientes del derecho a informar y el derecho a ser informado, como el derecho que tienen las personas a su honra, a su intimidad personal y familiar y a la buena reputación, dejando claro que los derechos personales últimamente mencionados fueron reconocidos antes de los derechos sociales de la información activa o pasiva. Lo importante es resaltar que permanentemente se produce el conflicto entre el derecho a informar y ser informado, por un lado, y los derechos a la honra, a la intimidad personal y familiar y a la buena reputación. Este conflicto de derechos no ha tardado en convertirse en un problema social y, concretamente, en un problema jurídico, pues las empresas propietarias de los medios de comunicación social defienden sus intereses presentándose como protectoras de una sociedad que tiene derecho a conocer lo sucedido en el mundo, sin límites o censuras y, por lo tanto, si la información violenta derechos personales, la preferencia la tiene aquella y no éstos. De este planteamiento surge la tesis que enuncia que los límites de los derechos personales relacionados con la honra, la intimidad individual y familiar y la buena reputación de las personas son los derivados de la libertad de información, abriéndose de esta manera el camino para violentar, so pretexto de la libertad de información, valores fundamentales del hombre, afectando a la persona y a la familia.

Se ha dicho que la razón por la cual los derechos ínsitos en el hombre se encuentran limitados por el derecho a la información se basa en que a través del ejercicio de este último se forma la opinión pública, sin cuya formación no podría sustentarse la democracia. Y este argumento peca por falso. En efecto, pensamos que no es la información la que coadyuva a estructurar la opinión pública, sino el comentario surgido de la información, esto es, la crítica a la información contenida en la noticia, en el suceso, en el acontecimiento. Como se observa, la diferencia es notoria y no se debe llamar a engaño pretendiendo decir que lo que se informa es la causa directa de la opinión pública, cuando ésta, como dijimos, es la consecuencia del análisis crítico que los comentaristas realizan de la información, análisis que es, a su vez, procesado intelectualmente por los receptores del comentario para formar su personal opinión que, cuando coincide con la opinión de la mayoría de las personas que integran la sociedad, se dice que es una opinión generalizada u opinión pública.


Dentro de una sociedad organizada no existe el ejercicio ilimitado de la libertad. Si ésta fuera ilimitada la sociedad se destruiría en medio del caos, pues cada persona, haciendo uso de su ilimitada libertad atropellaría la ilimitada libertad de los demás, cuyo resultado es la anarquía. Ergo: cualquier libertad (individual, de expresión, de información, de tránsito, etc.) tiene límites, los cuales sólo deben ser claramente definidos e impuestos en el ordenamiento jurídico surgido de la Constitución Política de cada Estado. 

Partiendo de la antes expuesta premisa se deben analizar los principios que orientan la imposición de los límites a la libertad, cualquiera que ésta sea; siendo el primero a considerar el de la personalidad, es decir, aquel que enuncia el respeto que cada miembro de la comunidad debe tener para sus semejantes, respeto que se manifiesta en no lesionar física o moralmente a los demás. Si el Estado, en su estatuto máximo, proclama y garantiza los bienes jurídicos en el hombre y del hombre está, desde ese momento, estableciendo el límite fundamental de la libertad cual el respeto a la personalidad ajena. El paso de un hombre que cruza el límite del respeto personal es un paso antijurídico que provoca como consecuencia la protección al ofendido y la sanción al ofensor.


El principio de incoercibilidad –corolario del principio de personalidad- protege a la persona de cualquier actividad que la presione física o psíquicamente. La presión psíquica puede tener su origen en una información o en el comentario a la información. De allí es que dentro de la escala de los valores no es el derecho a la información o el derecho a ser informado el límite a los derechos a la honra, a la intimidad personal y familiar y a la buena reputación, sino al contrario, esto es, que la información y el comentario a la misma tienen como límites los derechos personales antes mencionados. No es la información la que debe menospreciar el honor, etc. sino que es la información la que debe detenerse ante el derecho personal. Ni el honor, ni la intimidad personal o familiar, ni la buena reputación pueden desvalorarse en aras de la libertad de información y de su secuela, el comentario. Son éstos los que deben frenarse ante aquellos bienes personales pues, para informar y comentar la información, no es necesario enervar los valores que sustentan a la persona. 

La Constitución Política del Ecuador, en el artículo 23, No. 8, garantiza a las personas el derecho a la honra, a la intimidad personal y familiar y a la buena reputación, sin excepción alguna. Y en el No. 9 del mismo artículo garantiza la libertad de opinión y de expresión del pensamiento “a través de cualquier medio de comunicación”, pero advirtiendo de las responsabilidades “previstas en la ley”. Se reconoce de manera expresa al derecho a la personalidad, sin que se haga excepción al ejercicio de tal derecho. Y esa es la posición correcta porque “todos” los hombres gozan del derecho a la personalidad sin discriminación alguna, ratificándose de esa manera el criterio expuesto anteriormente en el sentido de que los derechos referidos a la personalidad constituyen el límite para el ejercicio del derecho a la libre expresión. No recibe el mismo tratamiento constitucional el ejercicio del derecho a la libre expresión pues, en este caso, el Estado al reconocerlo advierte que quien lo ejerza debe someterse a las responsabilidades legales para el caso que el informante se extralimite en el ejercicio de tal derecho. La extralimitación se establece jurídicamente en el momento en que el ejercicio de la libertad de expresión invade el campo del honor, de la intimidad y de la buena reputación de las personas.

Toda información debe ser veraz. La información falsa, tendenciosa o maliciosa debe ser severamente sancionada. El daño que puede hacer una información reñida con la verdad puede ser de tal gravedad que altere no sólo a una persona sino a toda la  colectividad. De la misma manera, el comentario sobre la información veraz no puede extraer de ella conclusiones falsas, antojadizas o malévolas. 
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La administración de justicia es una de las funciones mas importantes del Estado contemporáneo y dentro de ella la administración de justicia en el ámbito penal es la más delicada y la que mas obliga al juez para que pueda emitir una resolución justa, esto es, aquella que se encuentre de acuerdo con la verdad histórica constante en el proceso penal.


Nuestra Constitución Política exige que la administración de justicia se inspire en los principios de independencia, de imparcialidad y de inmediación. Son las tres “i” que sustentan la estructura jurídica de la justicia, particularmente de la justicia penal. La quiebra de cualquiera de ellas imprime la “i” de la injusticia y con ella la quiebra de la organización social del Estado.


Para el tema de la presenta exposición debemos destacar la importancia que tienen tanto la independencia como la imparcialidad de los órganos jurisdiccionales penales.

La independencia judicial se la considera tanto desde el punto de vista objetivo, como desde el punto de vista subjetivo. Lo primero, en cuanto ninguna otra Función del Estado puede intervenir en la actividad propia de la Función Judicial. Lo segundo en cuanto ningún órgano de la Función Judicial –cualquiera que sea el nivel administrativo de ésta- puede interferir en la actividad del titular de un órgano jurisdiccional. La Constitución Política del Estado así lo dispone en el artículo 199 cuando rechaza tanto la interferencia externa como la interna en la administración de justicia. Por otra parte, la misma Constitución en el artículo 24, No. 17, impone como norma del debido proceso la imparcialidad con que los órganos judiciales deben actuar en la resolución de los problemas que le son inherentes.

Partiendo de las premisas precedentes debemos tener presente que el fenómeno criminal es uno de los hechos que mayor relevancia tienen en el medio social en donde surge; y cuando ese fenómeno compromete la seguridad de la sociedad en general, mayor atención merece y, por ende, mayor comentario motiva. Como se sabe, la realidad individual del fenómeno criminal se descompone en dos aspectos, a saber: por un lado, el ofensor; por el otro, el ofendido. Estas personas se encuentran inmersas en el proceso penal que tiene por objeto el delito cometido, el cual es receptado e informado por los medios de comunicación social de manera mas o menos sensacionalista según sea la materia, las personas y las consecuencias derivadas de la conducta injusta.


En el tratamiento del delito en relación con los medios de comunicación social nuestra exposición se concreta en tres niveles, a saber: el primer nivel está dado por la información del hecho delictuoso; el segundo nivel comprende el comentario que se hace sobre el hecho criminal; y el tercer nivel tiene como materia el proceso penal iniciado por el hecho delictuoso.

Nos planteamos una primera inquietud, cual es la de dilucidar si es que se debe hacer público el hecho criminal, esto es, si debe ser una exigencia social la de hacer conocer la comisión de los delitos. Muchos pensadores mantienen el criterio de que la información sobre las conductas antisociales constituye una necesidad social pues permite a la comunidad el conocimiento de quienes violentan la norma jurídica penal y que, por el hecho de la información recibe el autor del injusto la primera sanción, cual es la sanción moral impuesta por la sociedad. Otros estudiosos son de la opinión de que la ilimitada información sobre el delito y sus autores pone en peligro la seguridad social desde el momento en que se hacen conocer métodos, sistemas, tácticas, etc. utilizados por los malhechores y que constituyen factores criminógenos que tienen un efecto dominó en personas fácilmente sugestionables y preparadas para la comisión de infracciones. Finalmente, no son pocos los pensadores que consideran que si bien se debe informar sobre la comisión de los delitos no se debe destacar la noticia, ni exagerarla con la información de métodos, ni acompañarla con explicaciones que puedan considerarse una cátedra de práctica delincuencial.

Pensamos que para dilucidar la inquietud planteada es necesario, ante todo, tener presente el derecho a la información garantizada por la Constitución Política de cada Estado y de las Declaraciones, Pactos, etc. internacionales que satisface, a su vez, el derecho a ser informado que tiene toda persona sobre los acontecimientos que surgen en el lugar en que vive, o en el país al que pertenece, o en el mundo del cual forma parte. En este aspecto no encontramos razón alguna para limitar el derecho a la información y su consecuente, el derecho a ser informado. El problema que entraña mayor preocupación se refiere al contenido de la información. Y para pronunciarse sobre este problema se deben hacer algunas reflexiones.


En cuanto al contenido de la información se debe, ante todo, evitar hacer una relación falsa o distorsionada de los hechos criminales. La verdad es la garantía máxima para el respeto a la libre información, porque la sociedad exige que el derecho a ser informada se lo haga presentando el hecho como realmente sucedió y no en la forma que satisfaga intereses de quien informa, o de sectores sociales que aspiran que se conozca sólo lo que ellos desean que se conozca, o se haga saber sólo lo que no perjudique a sus intereses.


Por otra parte, la información debe ser sencilla, sin matices surgidos de la pasión o del interés del informante. La sencillez de la información significa la exclusión del sensacionalismo, así como la ubicación corriente de la noticia sin exageraciones que pretenda crear en el público determinados prejuicios en relación con las personas que intervinieron en la actividad delictiva, sea como ofensores, sea como víctimas. La información debe evitar en lo posible relatar escenas de crueldad, de sadismo, de perversión, que puedan impactar en la mentalidad de las personas sugestionables y provocar imitaciones, o ansias de venganza; así como debe evitarse la publicación de las técnicas usadas en la comisión del delito, pues tal información, además de ser inútil, es una lección para otros anti-sociales que, rápidamente asimilan la enseñanza y la ponen en práctica.

Se debe tener presente que el informante debe abstenerse de revelar la identidad de las personas que intervinieron de manera activa en el delito, pues toda persona, de acuerdo con el mandato constitucional, se encuentra en situación jurídica de inocencia y, por tanto, el cronista no debe entrar a hacer un análisis de la personalidad de los que intervinieron en la comisión del injusto penal. La información se reduce a la simple y verdadera relación de lo sucedido. No es función del que informa revelar los nombres y apellidos de los sospechosos, ni menos entrar al estudio psicológico de los autores o de las víctimas del delito. Se violenta con ello no sólo la garantía de la inocencia sino que, además, se lesiona a la familia tanto en el orden social, como en la intimidad y buena reputación.


No se debe confundir la actuación de la persona que informa con la actuación de la persona que opina sobre la información. El comentarista de la información también está obligado a respetar ciertos límites cuando entra a la crítica de los acontecimientos. Ante todo debe evitar que su crítica pueda significar un respaldo moral para el autor del delito en forma tal que constituya un estímulo para que otras personas actúen de la misma manera. Así mismo no debe denigrar a las personas que actuaron en la comisión del delito en forma tal que provoque en el público venganza y en ciertas mentes la necesidad de exterminar físicamente al agente de la infracción como la única sanción que se merece. El comentario crítico a la información debe guardar la serenidad propia de quien sabe que está formando opiniones que, en principio, pueden ser particulares, pero que pueden llegar al final a estructurar la opinión pública. El incumplimiento de la norma de conducta antes indicada ha generado linchamientos que avergüenzan a la sociedad.

Una de las normas fundamentales que debe tener presente el comentarista público es aquella por la cual tenga cuidado que su crítica no oriente de manera determinada a las personas que deben declarar como testigos, pues tal orientación degenera en la comisión del delito de perjurio, con grave perjuicio para la sana administración de justicia. Además, lo que menos debe hacer el comentarista es influir sobre la conciencia del juez que debe decidir del proceso respectivo, exigiéndole que oriente la investigación de una manera, o que dicte resoluciones que no se fundamenten en la verdad sino en las presunciones del que comenta.
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El proceso penal es sede del máximo drama social. El victimario es un actor en la comisión del delito, pero es una víctima durante la sustanciación del proceso. Aquella garantía constitucional de la presunción de inocencia poco o nada es respetada ni en el seno de la sociedad –cuyos miembros catalogan al procesado como culpable desde el inicio del proceso- ni en los tribunales de justicia penal. Por supuesto, cuando se inicia el proceso penal la crónica roja, es decir, la información “especializada”, adopta las mas exuberantes expresiones para presentar a los actores del drama de acuerdo con la opinión del informante o del comentarista. En la relación respectiva imponen criterios por anticipado, condenando por lo general al acusado y en no pocas veces exigiendo al juez penal que actúe en tal o cual forma, según el parecer de quien opina. La primera exigencia de los cronistas es solicitar la privación de la libertad del sospechoso, o del imputado, lo cual es solícitamente puesto en práctica por el fiscal, quien se dirige al juez penal para que ordene la limitación de la libertad del encausado, juez que, sin ninguna otra consideración que el pedido fiscal, con ánimo de satisfacer a los sensacionalistas de la información, dicta el auto de prisión preventiva, con lo que deja en inferioridad de condiciones al acusado, quien debe defenderse venciendo muchos obstáculos desde la prisión o desde la clandestinidad.

Basados en las reflexiones anteriores podemos entrar a determinar si la justicia penal se encuentra en la actualidad supeditada a la influencia de los medios de comunicación social y si esta influencia es favorable a la sociedad y hasta qué punto puede ser considerada una intromisión peligrosa para la correcta decisión de los tribunales penales.


Los medios de comunicación colectiva constituyen en estos momentos el primer poder social y político del mundo. Con el avance de la técnica actual es muy difícil que algún sector de la sociedad pueda evadirse del control, crítica, aplauso o censura de dichos medios. Lo importante radica en que la generalidad de la población contempla con mas o menos satisfacción el que se la haga partícipe de todo lo que, en bien o en mal de las personas, se dice o se presenta a través de las ediciones periodísticas, radiales o televisivas.


Y para el pueblo en general no hay noticia mas interesante que la nacida del delito; y mientras más sórdido, espectacular o sangriento sea éste, mayor difusión alcanza y, por ende, se mantiene por mayor tiempo en el comentario impreso, radial o televiso. En esta clase de delitos los reporteros, esto es, los que recogen la noticia, y el que la comenta, hacen todo lo posible por poner en la relación como en el interrogatorio a los autores, a las víctimas y a los testigos, sus propias ideas en las respuestas que provocan. Todas las personas que leen, escuchan o ven la emisión de las noticias reciben de manera impactante el mensaje subliminal que le envía el reportero, mensaje impactante del cual no se libran ni el fiscal, ni el juez, ni los testigos.

No se debe confundir la publicidad del proceso penal con la publicidad de la noticia del hecho que es objeto del proceso. En términos generales la publicidad relativa del proceso penal, esto es, aquella que permite el conocimiento de la sustanciación del proceso penal en fase final de juzgamiento garantiza el control del pueblo respecto a la resolución definitiva, esto es, cuando el proceso desemboca en absolución o en condena. Pero la publicidad no debe ser ilimitada cuando el proceso penal de inicia, esto es, en la etapa de instrucción fiscal, la cual debe ser sólo de conocimiento del ofendido, de los imputados, del fiscal y de las personas que, por mandato del juez, deben estar en conocimiento de la sustanciación del proceso. La publicidad ilimitada de la primera etapa del proceso penal influye de manera negativa en la independencia e imparcialidad del fiscal organizador de la instrucción y del juez penal competente y violenta el derecho al honor, a la intimidad personal y familiar, a la buena reputación y a la inocencia de los imputados, así como perjudica la investigación, amén de aleccionar abierta o sutilmente a los testigos para que depongan en la forma en que el comentarista considera conveniente.

De allí es que se debe tener presente que cuando el acusado llega ante el Tribunal Penal en la etapa del juicio, previamente se ha establecido jurídicamente tanto la existencia de la infracción como el nexo causal entre ésta y el acusado. Con ese antecedente procesal es que el acusado se presenta ante el Tribunal que debe resolver sobre su culpabilidad y este juicio de culpabilidad sí debe sustanciarse públicamente salvo las excepciones que constitucional y legalmente se establecen. El juzgamiento en esta etapa debe ser público porque de esa manera el pueblo aprecia los argumentos jurídicos exhibidos en la audiencia oral y, por ende, está en capacidad de juzgar sobre la imparcialidad e independencia del Tribunal y de la corrección y justicia de la resolución definitiva. Pero la publicidad a la que nos estamos refiriendo se debe limitar a la presencia del público en la sala de audiencias, sin que las sesiones del Tribunal sean interrumpidas con las actividades de fotógrafos, de los que sirven las cámaras de televisión y de las radio emisoras. Así lo dispone el artículo 195 de nuestra Constitución Política. La presencia de los servidores de los medios de comunicación social deben limitarse a tomar notas de las intervenciones de las partes procesales y de las incidencias que se desarrollan durante la audiencia de juzgamiento. De esa manera se cumplen las normas de la oralidad, de la contradicción y de la publicidad que se deben hacer efectivas especialmente en la etapa correspondiente al establecimiento de la culpabilidad del acusado.

De lo expuesto se concluye que existe una diferencia fundamental entre la etapa de instrucción fiscal o sumarial, y la etapa del juicio. El control público no debe corresponder a la primera etapa en donde se va a establecer la existencia jurídica del delito y el nexo causal entre éste y el imputado. En esta etapa se practican los actos procesales que deben ser celosamente reservados para todas aquellas personas que no sean parte procesal, o colaboradores principales o secundarios de la fiscalía o del juzgado. Por lo tanto, debe ser una etapa que se desarrolle sin publicidad ilimitada a fin que no perjudique la investigación, ni permita la influencia que puede surgir de la mencionada publicidad, tanto para los peritos y testigos, como para el juez. La publicidad en esa etapa del proceso puede llevar la investigación por un camino errado, así como puede sugerir orientaciones incorrectas a los testigos o, finalmente, puede implicar amenazas veladas a fiscales, jueces y defensores. Diferente es la sustanciación del proceso penal en la etapa del juicio. Ante el Tribunal, independiente e imparcial que va a decidir de manera definitiva la situación jurídica del acusado se presenta éste con una acusación formal de haber intervenido en el delito cuya existencia ha sido jurídicamente establecida y en donde de manera oral y contradictoria se va a debatir sobre el hecho y el derecho, sobre cuyas argumentaciones jurídicas deberá resolver finalmente el Tribunal. El público que asiste a la audiencia es el que, de manera imparcial, asume la tesis de los defensores de cada parte procesal formando su opinión en forma tal que aparece como un futuro censor de la resolución que debe dictar el Tribunal Penal.

Publicidad del proceso penal no significa aprovechar la sustanciación del mismo para denigrar a los acusados o a las víctimas; no es despreciar la situación jurídica de inocencia que ampara al justiciable durante toda la sustanciación del proceso; no es invadir la esfera personal de las víctimas o de los victimarios para presentarlo ante el pueblo sin respeto alguno a su intimidad o a la de sus respectivas familias; no es manchar la reputación de los imputados estigmatizándolos a través del etiquetamiento de “presuntos culpables”;  no es obstar el libre ejercicio del derecho de defensa, no es orientar la investigación y la sentencia hacia un predeterminado fin sin respeto a la personalidad de los jueces, fiscales, imputados y ofendidos. La publicidad del proceso penal tiene por finalidad permitir el control del pueblo en el juzgamiento final de un acusado, cuando ya a éste se lo ha vinculado como autor o como partícipe de un delito cuya existencia jurídica también anteriormente se ha comprobado conforme a las normas de la ley procesal penal.

El mundo vive a través de la información; el mundo piensa en función de la información. Los estadistas se comportan de acuerdo al comentario sobre la información. Los líderes buscan la publicidad para atraerse las bases populares. El deportista busca la publicidad para la difusión de sus proezas. Toda actividad comunitaria está sujeta a la publicidad. Pero cuando la información pública se refiere a la administración de justicia penal la publicidad debe ceder su protagonismo ante valores superiores como son el mantenimiento de una justicia independiente e imparcial; una justicia libre de toda influencia, de cualquier clase de influencia, sea política, económica, étnica, etc. porque en ello va la existencia del Estado. Los medios de comunicación social deben ser los primeros en respetar y hacer respetar la imparcialidad e independencia de los órganos de la Función Judicial. Conscientes de su influencia sobre las masas populares deben orientar a éstas hacia el imperio de la Justicia libre de presiones para garantizar así la pureza de las decisiones judiciales que garanticen a la comunidad seguridad social que sólo se logra con una Justicia pura, independiente y soberana.


El Ecuador vive hoy la tragedia de una administración de justicia fraccionada e inoperante porque sus máximos exponentes hicieron todo lo posible para crear una imagen negativa de dicha administración, especialmente en la rama penal. Es el Ecuador uno de los pocos países del mundo civilizado cuya Corte Suprema de Justicia y el Tribunal Constitucional se encuentran desintegrados. Y esta angustiosa, vergonzosa realidad es consecuencia de la influencia que sobre los jueces ejercieron políticos ávidos de que se persiga y se condene a sus rivales y que se salve y se proteja a sus seguidores. El sometimiento de los jueces, especialmente de los jueces penales, a la exigencia, arbitrariedad, autoritarismo y venganza de los dirigentes políticos que habían nombrado a sus incondicionales jueces para que cumplan sus fines revanchistas, hizo eclosión en el ámbito popular en forma tal que exigieron el cambio urgente que no llegó por la vía constitucional sino por el camino torcido de la conveniencia de otros grupos políticos que reemplazaron a los antiguos jueces para imponer a los que debían cumplir el mismo papel de incondicionalidad de la que habían hecho gala los anteriores, esto es, no a administrar justicia sino a satisfacer venganzas y favorecer posiciones políticas.

Y los medios de comunicación social miraron con indiferencia la degeneración de la administración de justicia e hicieron el juego tanto a los políticos y a sus jueces dependientes, a sabiendas que no se trataba de luchar contra la corrupción política o social, sino de liquidar, a través de la vía judicial, a los rivales políticos, o a vengarse de los enemigos personales. Dichos medios actuaron tímidos, sometidos, dependientes. Cuando fue el momento en que los medios de comunicación deberían haber exigido el cambio de los jueces cuestionados por su inmoralidad e incondicionalidad guardaron cauteloso silencio, pese a que el pueblo hacía mucho tiempo que había denunciado la corrupción judicial. El resultado de la corrupción judicial fue su desmantelamiento en su cúspide y el estancamiento de la sustanciación de los procesos con las graves consecuencias sociales y particulares que tal situación lleva consigo. 

 
El llamado “auge de la delincuencia” es un fenómeno universal, no sólo del Ecuador. La actividad delincuencial es motivo de noticia principal en todos los medios de comunicación social del mundo a tal extremo que el potencial o “rating” de los diarios, de las emisoras radiales y televisivas, se mide de acuerdo a la truculencia y sensacionalismo de la noticia sobre los hechos delictivos. Mientras mas trágico, mas cruel, mas inmoral se presenta la noticia mayor circulación de los diarios, mayor cantidad de oyentes y espectadores, porque se estimula científicamente la avidez del pueblo por lo morboso. Y si bien se obtienen ganancias económicas para quienes explotan la noticia del delito, también se fomenta la delincuencia porque la publicidad actúa como factor criminógeno: a mayor publicidad del delito mayor criminalidad. 


Dentro del periodismo no faltan sesudos comentaristas que han advertido de los peligros de la explotación comercial de la actividad delictiva, como también mencionan la exagerada publicidad de la primera etapa de los procesos penales, advirtiendo de la peligrosidad que encierra el insinuar o instigar que el fiscal o el juez penal orienten la investigación por una sola vía, desdeñando aquellas otras que pueden ser las que lleven al correcto conocimiento de la verdad en la comisión del respectivo delito. La investigación por una sola vía sugerida por los medios de comunicación social de manera persistente y amenazadora provoca en el fiscal o en el juez una sumisión que perjudica la correcta administración de justicia.


Pero nada de lo anteriormente expuesto puede justificar al juez que, violando los principios de imparcialidad e independencia, se somete a la influencia política o periodística. En ningún caso el titular del órgano jurisdiccional penal puede descargar su conciencia sobre la persona que ha ejercido la indebida influencia sobre él. Siempre será él –y solamente él- el responsable de la sustanciación maliciosa del proceso o de la sentencia injusta y de las consecuencias de tales actos. Ni la presión política, ni la angustia económica, ni la amenaza periodística pueden justificar la injusticia en general, o el error judicial, en particular; los podrá explicar, pero jamás los podrá justificar. ¡He allí la paradoja judicial!...El periodista que influyó negativamente; el capitalista que corrompió, el político que ordenó quedan servidos por la actuación del juez que se acobardó ante la influencia, o se inmoralizó con la coima, o se sometió a la orden, pero el juez que suscribió la providencia injusta queda con la conciencia envilecida por haber quebrantado su deber y, lo que es peor, por haber condenado injustamente a la ignominia no sólo al acusado sino a todos sus familiares, sin dejar de reconocer la posible destrucción de la familia y la desorientación de la prole. La carga de la conciencia es para el juez; la alegría de la perversidad es para los que actuaron sobre la conciencia del juez. 

Para que los medios de comunicación social ejerzan con pulcritud e independencia su derecho a informar es necesario, ante todo, que encarguen la búsqueda de la noticia judicial a personas que hubieren recibido una educación jurídica especializada en materia penal y criminológica y que tengan pleno conocimiento de las garantías constitucionales que amparan a todos los miembros de la sociedad, sin discriminación alguna. El cronista judicial debe tener presente que no está comprendida en su misión la de orientar futuros testimonios de las personas que deben declarar, ni a insinuar opiniones que puedan influir de manera determinante en la decisión judicial. También está obligado a respetar tanto la situación jurídica de inocencia de la persona vinculada como sujeto pasivo de un proceso penal como la intimidad personal de la misma, como de la misma manera está obligado a respetar la dignidad del imputado y de su familia.


Nadie discute la importancia que en el desarrollo de la cultura y en la evolución positiva de la sociedad tienen los medios de comunicación colectiva. Pero también nadie puede dejar de reconocer que cuando dichos medios se desvían de su finalidad social y progresista con desprecio a las normas fundamentales que protegen la vida, el honor, la libertad, la inocencia y la integridad física y moral de las personas constituyen una amenaza a la estabilidad jurídica y social de los Estados. Y si se acepta que la Función Judicial es la principal rectora de la vida comunitaria en tanto resuelve los conflictos sociales por la vía de la razón y del Derecho, se debe también respetar la independencia y la imparcialidad de los encargados de solucionar tales conflictos como son los órganos de la mencionada Función. El periodismo, cualquiera que sea el medio a través del cual se desarrolla, es un invalorable colaborador de la administración de justicia siempre que se excluya de tal periodismo la idea de que la explotación indiscriminada de la noticia que genera el delito constituye un medio de incrementar las utilidades económicas. La crónica judicial y el comentario a la  misma debe tener el límite que imponen los derechos personales de quienes se encuentran vinculados en el drama que constituye el delito, así como el constituido por el proceso penal. La justicia dirigida, la justicia pre-ordenada, la justicia amenazada, la justicia presionada no es justicia. El proceso penal no debe ser un instrumento para satisfacer venganzas o prejuicios. El juez debe ser respetado en forma tal que no se lo amenace de manera directa o indirecta para que dirija su investigación y sus resoluciones en el sentido que pretende el encargado de la información judicial. El juez debe ser una persona fundamentalmente sana desde el punto de vista moral y sólo de esa manera puede ser respetado y respaldado por la comunidad.

IV


De lo expuesto se obtienen las conclusiones siguientes:


La libertad de expresión es uno de los derechos fundamentales del hombre.


La libertad de expresión comprende tanto la libertad de información como el derecho a ser informado.

Los medios de comunicación social son instrumentos esenciales, necesarios, para la estructuración de la vida democrática y para la conformación de la opinión pública.


Los medios de comunicación social, en consecuencia, deben ser los primeros en reconocer que los derechos a la honra, a la buena fama, a la inocencia y a la intimidad personal y familiar son los límites necesarios para la libertad de información y para la libertad de comentar la información.


La administración de justicia es una función del Estado que para cumplir su finalidad constitucional que le está reservada debe actuar con imparcialidad e independencia.


Los medios de comunicación social deben ser celosos en el respeto a la independencia de los jueces en forma tal que no exija que conducta judicial se acomode a los intereses de los predichos medios.


 La imparcialidad de los jueces, particularmente de los jueces penales debe ser defendida y protegida por medios de comunicación social, a fin que las resoluciones judiciales constituyan el reflejo de la realidad procesal.


Constituye un factor criminógeno el propalar la noticia delictuosa. La propalación de ella tiende a difundir exagerada y escandalosamente  la noticia del delito en tal forma que incluye la los métodos y sistemas utilizados por los agentes en la comisión de la infracción, así como lleva dentro de sí el desprecio a la honra, la inocencia y mas derechos garantizados por la Constitución Política. La contaminación moral derivada de tal propalación constituye una grave amenaza colectiva.

El reportero judicial debe ser una persona que haya recibido educación básica sobre derecho penal y constitucional.


El proceso penal en su primera etapa debe ser relativamente secreto, esto es, no debe ser objeto de información por parte de los medios de comunicación social. 


El proceso penal en la etapa del juicio, esto es, cuando se va a juzgar la conducta del acusado debe ser limitadamente público, sin intervención de fotografías o de transmisiones radiales o televisivas.


Ni la publicidad de la noticia delictuosa, ni la publicidad limitada del proceso penal deben estar dirigidas a establecer lineamientos de investigación, ni orientaciones sobre la el contenido de las resoluciones judiciales. 


La publicidad generada por  los medios de comunicación social sobre la administración de justicia debe ser fundada en la verdad, en la mesura, en el respeto a los derechos humanos. Todo exceso conmueve a la sociedad y a los jueces en forma tal que puede provocar la destrucción de la Función Judicial y la anarquía social.

La seguridad jurídica de la sociedad depende de la independencia, imparcialidad y moralidad de los encargados de administrar la justicia; los medios de comunicación social deben coadyuvar a mantener la predicha seguridad respetando a la Función Judicial. 


Guayaquil, verano del año 2005.
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